
 
 
FONDO DE PROTECCIÓN AL CLIENTE 
http://www.azbar.org/cpf/  
 
 
Según su pedido, incluidos está el formulario del Fondo de Protección al Cliente “Claim for 
Relief” (“Reclamo para Alivio”) y la Declaration of Trust (Declaración del Fideicomiso), que 
describe las reglas y criterios para reclamos al Fondo. Todos los reclamos deben ser 
presentados en el formulario de reclamo oficial con documentos de apoyo.  
 
El Fondo de Protección al Cliente fue creado para compensar a clientes que han perdido dinero 
debido a la conducta deshonesta de su abogado.  “Conducta deshonesta” se refiere a conducta 
como el robo, malversación, o apropiación indebida de dinero, por ejemplo, tomando 
honorarios legales y realizando ningún servicio jurídico.  Otra forma en la que el Fondo de 
Protección al Cliente puede asistir a clientes es en situaciones en las que el abogado muere 
antes de realizar trabajo jurídico ya pagado.  El fondo no cubre negligencia profesional o 
negligencia por parte de un abogado, ni tampoco cubre disputas sobre honorarios legales 
cobradas cuando el abogado si realizó algún trabajo.  El Fondo es establecido a través de 
donaciones de abogados; ningún dinero de los impuestos se utiliza en el Fondo de Protección 
al Cliente.  No hay ningún derecho a cualquier dinero del Fondo.  Los pagos de reclamos 
son hechos en la discreción única y absoluta del los Fideicomisarios del Fondo.   
 
Los reclamos deben ser presentados dentro de cinco años  a partir de cuando el cliente sabía 
o debía haber sabido de la conducta deshonesta o muerte, y solamente podrá presentarse si 
existió una relación de abogado/cliente.   Además, en orden para que el reclamo sea elegible 
para consideración el abogado debe haber sido expulsado de la abogacía, puesto en 
suspensión disciplinaria definitiva por más de seis meses, puesto en suspensión interina, 
transferido a estatus discapacitado inactivo, declarado culpable por un delito grave 
relacionado, o fallecido.   Si ninguno de esos acontecimientos han ocurrido, el reclamo se 
mantendrá en archivo hasta que cambie el estatus del abogado.  
 
Adicionalmente, el proceso disciplinario de la Barra Estatal es independiente del Fondo de 
Protección al Cliente y el Fondo no está sujeto a órdenes de restitución emitidas en 
asuntos disciplinarios.   De acuerdo con la Regla 12(C) del Client Protection Fund 
Declaration of Trust (Declaración Del Fideicomiso del Fondo de Protección al Cliente), “[t]he 
Trustees shall consider findings and restitution orders in discipline matters, but are not 
bound by them in determining claims” (los fideicomisarios considerarán las conclusiones y 
ordenes de restitución en asuntos disciplinarios, pero no están sujetos por ellos en la 
determinación de reclamos).  
 
Si le gustaría presentar un reclamo al Fondo de Protección al Cliente por favor:   

 
1. Lea la Declaración de Fideicomiso incluida, en particular, las Reglas (A-F) y 4 (C-

D) (guarde este documento para sus archivos).  
 
2. Por favor conteste todas las preguntas en el formulario de reclamo de manera 

legible y a lo mejor de su capacidad.  Si una pregunta no se aplica a su 



situación, por favor escriba “N/A” por “not applicable” (no aplicable).  Por favor, 
asegúrese de firmar y fechar el formulario de reclamo.   

 
3. Por favor proporcione cualquier documentación de apoyo** que usted sienta 

que prueba lo que alega en su reclamo.  Incluya copias de comprobante de 
pago al abogado y/o que el abogado recibió dinero en su nombre (como el 
frente y detrás de cheques cancelados, cualquier recibos, estados de 
cuenta/facturas, contrato de honorarios, copias de información de un acuerdo, 
etc.).  Esta información se requiere y reclamos sin esta información pueden 
ser negados por falta de pruebas.      

 
4. Por favor incluya información sobre los casos ante cualquier tribunal por los 

cual el abogado estaba involucrado en su nombre, específicamente cualquier 
número de casos judiciales pertinentes a su reclamo. 

 
5. Regrese el formulario de reclamo completo y documentación de apoyo a la 

dirección que aparece en la última página del formulario de reclamo. 
 
Una vez recibida la documentación anteriormente solicitada, su reclamo será revisado e 
investigado para determinar elegibilidad, integridad y exactitud.  Si se considera elegible, el 
reclamo será enviado al Board of Trustees of the Fund (Junta de Fideicomisarios del Fondo) 
para consideración en su próxima reunión trimestral.  
 
Por favor tenga en cuenta que consideración de un reclamo puede tardar en exceso de un año 
debido a los requisitos de elegibilidad y el proceso investigativo.  Por consiguiente, su paciencia 
y cooperación continua es muy apreciada.  Recuerde: No existe el derecho a recibir 
dinero de este fondo – las decisiones relativas a pagos están a la discreción absoluta 
de los Fideicomisarios.    
 
Si usted tiene un abogado asistiéndolo con este reclamo, por favor note que, según establecido 
en la Regla 17 de la Declaración de Fideicomiso, abogados que asisten a un miembro del 
público con un reclamo del Fondo de Protección al Cliente no le pueden cobrar honorarios a ese 
cliente por tal asistencia.  La Barra Estatal de Arizona le agradece su encuesta. 
 
POR LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL FONDO DE PROTECCIÓN AL CLIENTE,       
 
Karen Weigand, CP 
Administradora del Fondo de Protección al Cliente  
 
Documentos adjuntos  
 
** El proceso disciplinario de la Barra Estatal es independiente al Fondo de Protección al Cliente.  Si ya presentó una 
queja contra el abogado, es posible que tenga que presentar copias de documentos con este reclamo que ya presentó a 
la Barra Estatal con su queja disciplinaria.  Su asistencia es apreciada.     



 Página 1 de 2

Requisitos Para un Reclamo del Fondo de Protección al Cliente: 

¿Cuáles son los requisitos básicos para un reclamo elegible? 

Los requisitos básicos que deben cumplirse para que un reclamo sea elegible para ser considerado por el 
fondo incluyen (pero no se limitan a):  
 

 El abogado contra quien presenta un reclamo debe ser admitido y licenciado para ejercer en 
Arizona.  Esto no incluye los que no son abogados o  los abogados de otros estados admitidos 
para ejercer en Arizona en estatus pro hac vice. 

 
 El reclamante deber haber tenido una relación de abogado-cliente con el abogado, o una 

relación fiduciaria con el abogado que está relacionada con la práctica de ley, como un 
administrador, representante personal, albacea, fideicomisario, guardián o curador.  Si la 
situación es la tal que usted pagó por servicios jurídicos de otra persona, esa persona sería el 
“reclamante,” y usted sería considerado el “co-reclamante.”  

 
 La perdida debe haber sido causada por la “conducta deshonesta” del abogado.  Para el 

propósito del fondo, “conducta deshonesta” re refiere a uno o más de lo siguiente solamente:   
 

o Actos improcedentes como robo o la malversación de dinero, o la toma improcedente o 
conversión de dinero, bienes, u otras cosas de valor de un cliente;  

 
o Falta de reembolsar honorarios inmerecidos recibidos de antemano cuando muy poco o 

nada de trabajo fue realizado; o,  
 

o El acto de un abogado de deshonestidad intencional o engaño que próximamente 
conduce a la pérdida de dinero o bienes. 

 
 Antes de que un reclamo sea elegible para consideración, el estatus del abogado ante la Barra 

Estatal de Arizona debe ser uno de los siguientes: 
 

o Suspendido (por más de seis meses por orden de la Corte Suprema); 
o Expulsado de la abogacía; 
o Suspensión Interina;  
o Discapacitado Inactivo; o, 
o Fallecido  

 
Reclamos también pueden ser elegibles para consideración si el abogado ha sido 
declarado/a culpable de un delito grave que surja de los hechos del reclamo. 
 
(NOTE: Si el abogado no ha recibido ninguna sanción disciplinaria de la Barra Estatal, o ha 
recibido una sanción disciplinaria de la Barra Estatal de menos de una suspensión de seis 
meses y un día, el reclamo no será elegible para consideración.  También, reclamos 
aprobados no son elegibles para pago hasta seis meses después del acontecimiento de 
uno de los eventos mencionados anteriormente.) 

 
 El reclamo debe ser presentado dentro de cinco (5) años a partir del tiempo de que el 

reclamante sabía, o debía haber sabido, de la conducta deshonesta del abogado. 
 

Aun si su reclamo potencialmente cumple con los susodichos criterios, esto no significa que el 
Fondo de Protección al Cliente le reembolsará – solo significa que usted puede presentar un 
reclamo que los Fideicomisarios del Fondo considerarán para reembolso.  Los pagos del Fondo 
están a la discreción exclusiva de los Fideicomisarios del Fondo.  (Por favor vea el reverso para 
criterios adicionales.) 
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Criterio adicional de reclamo: 

¿Quién NO es elegible para recibir dinero del Fondo?  

 El  cónyuge actual o anterior del abogado 
  

 El hijo, padre, nieto, abuelo, o hermano del abogado, ya sea por sangre  o matrimonio 
 

 Los socios, asociados, co-accionistas, o empleados del abogado  
 

 Cualquier entidad de negocio, sin embargo, los Fideicomisarios pueden aprobar el pago de un 
reclamo que ha sido presentado por una pequeña empresa familiar (empresas grandes o 
corporaciones no son consideradas reclamantes elegibles). 
 

 Cualquier agencia de garantía o fianza  
  

 Cualquier entidad de negocios controlada por el abogado 
 

 Cualquier entidad o agencia gubernamental   
  

 Proveedores de servicios médicos u otro terceros con reclamos contra el abogado  

¿Qué tipo de pérdidas NO son reembolsables?  

 Reclamos basados en negligencia, incompetencia, o negligencia profesional por un abogado.  
Si su abogado hizo cosas como la presentación tardía o incorrecta de documentos ante el tribunal, 
negándose a realizar las tareas necesarias, o el resultado de su asunto legal no fue lo que usted 
pensó que debería ser, su reclamo puede no ser elegible para reembolso. 
  

 Reclamos basados en disputas con respeto a honorarios cobrados por el abogado en casos 
en que el abogado si realizo algún trabajo para el reclamante.  Si su abogado hizo más que “una 
cantidad insignificante” de trabajo para usted, su reclamo puede no ser elegible para reembolso.  
 

 Dinero que fue dado a un abogado para inversión, préstamo, o cualquier otro propósito que 
no formaba parte de una relación de abogado-cliente acostumbrada. 
  

 Reclamos solicitando compensación por intereses, honorarios pagados a otros abogados, daños y 
perjuicios, u otros gastos.  Sólo el dinero y/o propiedad dada al abogado/a, o recibida por el 
abogado para el cliente, son potencialmente reembolsables.   

Para obtener una lista completa de las reglas y criterios para reclamos al Fondo de Protección al Cliente, 
por favor lea la Client Protection Fund Declaration of Trust (Declaración del Fideicomiso del Fondo de 
Protección al Cliente) incluida en este paquete. 

POR FAVOR NOTE: 

1) El Fondo de Protección al Cliente es independiente del proceso disciplinario de la Barra Estatal.  Si 
ya presentó una queja de Barra Estatal contra el abogado, es posible que tenga que presentar 
copias de documentos con este reclamo que ya presentó con su queja disciplinaria.  Su asistencia 
es apreciada.     

2) También, si ha recibido una Orden de Restitución en un asunto disciplinario de la Barra Estatal 
contra el abogado, sólo ese abogado particular está sujeto a esa Orden.  Al revisar su reclamo al 
Fondo de Protección al Cliente, los Fideicomisarios tomarán en cuenta el hecho que el abogado fue 
ordenado a pagarle restitución, pero el Fondo de Protección al Cliente  no está sujeto a Orden.  
Tener una Orden de Restitución no le da derecho a reembolso por el Fondo de Protección al Cliente.  
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FONDO DE PROTECCION AL CLIENTE – RECLAMO DE AYUDA 
 
AL RECLAMANTE  
Solamente el dinero que fue pagado al abogado, o recibido por el abogado del reclamante, cuando 
éste ha sufrido una perdida debido a la conducta deshonesta del abogado califica para posible 
reembolso [ver Declaration of Trust Rule 3(D)]. El Fondo no cubre reclamos basados en disputas, 
mala práctica o negligencia y no considera reclamos por montos adicionales tales como daños, 
interés, costos de la corte y/o honorarios pagados a otros abogados, etc. [ver Declaration of Trust 
Rule 3(E)]. 
 
Escriba claramente o a máquina para completar cada pregunta de este formulario (puede agregar páginas 
adicionales). Envíe copias de cada evidencia que compruebe su pérdida (información del caso en la corte, 
correspondencia, etc.) y prueba del pago (cheques cancelados (frente y atrás), recibos, facturas, acuerdos de 
honorarios o compromisos de pago, etc.). Esta información es obligatoria y  la revisión de su reclamo puede 
demorarse significativamente si no se incluye. Por favor lea el formulario completo, fírmelo y envíelo a la 
dirección que figura en la última página. 
 
1. Reclamante(s) (cliente del abogado) 

Nombre:                 
 

Dirección:       Ciudad:___________ Estado:_____Código Postal    
 

Teléfono de contacto: (____)     Correo electrónico:       
 

2. Co-Reclamante(s)(persona(s) que pagó por los servicios legales, si es distinto del reclamante) 

Nombre:                 
 

Dirección:       Ciudad:   Estado:_____Código Postal    
 

Teléfono de contacto: (____)     Correo electrónico:       
 
3. Abogado que presuntamente causó la pérdida 

Nombre:                 
 

Dirección:       Ciudad:___________ Estado:______  Código Postal    
 
4. Fecha en que el abogado fue contratado:      

Fecha en que terminaron los servicios del abogado hacia el reclamante:     
 
5. Fecha en que el reclamante descubrió la pérdida:      
 
6. ¿Cuánto se le pagó al abogado por los servicios legales O cuánto dinero recibió el abogado en nombre del 

reclamante? $      (Adjunte copias  de pruebas tales como frente y atrás de 
cheques cancelados, recibos de pagos, facturas, acuerdos de honorarios o arreglos de pagos. Esta 
información es obligatoria. ) 

 
7. Monto de la presunta pérdida alegado por el reclamante: $      

For State Bar Use Only 
Claim #:    
Attorney:    
Claimant:    



CPF Reclamo de Ayuda - Modificado March 2011 2 

 
8. Si la pérdida fue una propiedad, describa el estado y valor de la propiedad (adjunte copias de valuación, 

recibos o cualquier otra evidencia del valor):          
  
                 
 
9. ¿Qué servicios legales debía realizar el abogado para el reclamante? (IMPORTANTE: incluya los números 

de caso o la información de la corte si corresponde)          
  
                 
 
                 
 
10. Describa la conducta deshonesta del abogado que causó la pérdida al reclamante. (Debe proveer 

documentación que compruebe dicha pérdida, tal como correspondencia, cartas del nuevo abogado del 
reclamante, documentos de la corte, etc.):          

  
                 
  
                 
 
11. ¿Qué servicios legales realmente realizó el bogado          
 
                 
  
                 
 
12. ¿Contrató el reclamante o designó la corte otro abogado para continuar con su caso?   Sí____ No____ 

Si respondió sí, provea el nombre y la dirección del nuevo abogado: 
 
Nombre:                 

 
Dirección:       Ciudad:___________ Estado:______  Código Postal    

 
13. ¿Ha sido el reclamante o el co-reclamante alguna vez el cónyuge, familiar, pareja, socio, empleador o 

empleado del abogado que presuntamente causó la pérdida? Sí____No____ 
Si respondió sí, por favor explique:            

  
                 
 
14. ¿Ha reclamado el reclamante la devolución de los fondos perdidos o de la propiedad al abogado? 
 Sí ______  No______ Si respondió sí, indique la fecha del reclamo:       
 (Si el reclamo y/o la respuesta del abogado fueron por escrito, por favor adjunte copias)  
  
 Si respondió  no, explique las razones por las cuales el reclamante no efectuó un reclamo:    
 
                 
 
15. ¿Ha recibido el reclamante un reembolso por alguna parte del reclamo? Sí______ No______ 

 
Si respondió sí, provea la siguiente información: 
 
Monto pagado: $      
 
Fecha del pago:       
 
Pagado por:               
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16. Según su mejor conocimiento, ¿fue o es esta pérdida cubierta por algún seguro, indemnización o fianza? 
 
 Sí______ No______ Si respondió sí, provea la siguiente información: 
  
 Nombre del asegurador, compañía de fianza, o fiador:        

 
Dirección:       Ciudad:___________ Estado:______  Código Postal    

 
17. ¿Ha sido este reclamo presentado al Fondo de Protección al Cliente en algún otro Estado? 
 Sí______ No______ Si respondió sí, en cuál Estado         
 
18. Describa, si conoce, si algún procedimiento civil o criminal ha sido o será iniciado en relación con los 

hechos expuestos en esta aplicación. Si corresponde, describa quién inició esos procedimientos y el 
estado presente. (incluya el número de caso si lo conoce)         

 
                 
 
19. Si corresponde, provea una copia del Cargo de Disciplina la Barra de Abogados de Arizona (State Bar 

Lawyer Discipline Charge) iniciado por usted y provea el estado de cualquier procedimiento disciplinario la 
Barra de Abogados de Arizona (si lo conoce):            

 
20. Si un abogado lo está asistiendo a usted con esta aplicación, indique su nombre y dirección: 

Nombre:                 
 

Dirección:       Ciudad:___________ Estado:______  Código Postal    
 
21. ¿Cómo se enteró acerca del Fondo de Protección al Cliente?         
 
                 
  

LIMITACIONES Y ACUERDOS 
IMPORTANTE: Por favor lea y firme 

 
A. Este reclamo es ejecutado e iniciado para inducir a los Administradores del Fondo de Protección al 

Cliente de la Barra de Abogados de Arizona a procesar, investigar y considerar a su sola discreción el 
reembolso desde el Fondo de Protección al Cliente, de todas las pérdidas sufridas por el reclamante 
como resultado de la conducta deshonesta del abogado nombrado en este reclamo. 
  

B. El reclamante acuerda notificar rápidamente cualquier cambio de dirección al Administrador del Fondo 
 

C. El reclamante entiende y reconoce que el monto máximo adjudicado por reclamante es $100,000.00 y 
que el máximo adjudicado por abogado es $250,000.00. 
 

D. El reclamante entiende y acuerda que luego del pago desde el Fondo de Protección al Cliente, el 
reclamante firmante: 
 

1. Transfiere, asigna y da prioridad al Fondo de Protección al Cliente de la Barra de Abogados de 
Arizona, pro tanto, todos los reclamos no firmados, demandas, causas de acción, acciones y 
juicios contra el abogado arriba nombrado, que surjan fuera de la conducta deshonesta 
descrita arriba y sobre la cual está basado este reclamo de reembolso.  
 

2. Autoriza al Fondo de Protección al Cliente de la Barra de Abogados de Arizona a procesar 
dichos reclamos, demandas, causas de acción, acciones o juicios contra el abogado arriba 
mencionado, ya sea en nombre del reclamante firmante o en nombre del Fondo de Protección 
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al Cliente, como los Administradores en ejercicio de su función consideren apropiado, y según 
su sola discreción. 
 

3. Acuerda que cooperará con el Fondo en cualquier esfuerzo por reforzar el reclamo, demanda, 
causa de acción, acciones o juicios contra el abogado arriba nombrado. 
  

4. Además acuerda que todas las acciones civiles que se tomarán contra el abogado arriba 
nombrado bajo los términos de este acuerdo estarán bajo el control absoluto del Fondo y que 
los Administradores pueden procesar, dejar de procesar o abandonar cualquier tipo de 
reclamo, demanda, causa de acción, acciones o juicios contra el abogado arriba nombrado, 
según consideren apropiado, haciendo ejercicio de su discreción y sin necesidad de 
consentimiento o aprobación por el reclamante firmante.  

 
E. El reclamante firmante entiende que antes que reciba ningún pago del Fondo, al reclamante o a su 

representante legal se le requerirá que ejecute y envíe a los Administradores un acuerdo escrito 
declarando que en el caso que reciba algún reembolso de parte del abogado arriba nombrado, el 
reclamante que ha sido reembolsado acuerda devolver al Fondo el monto original reembolsado, junto 
con los intereses legales acumulados.  

CONSIDERANDO LO PRECEDENTE, el reclamante acuerda cooperar en la investigación de este reclamo y 
también en cualquier procedimiento disciplinario relacionado contra el abogado o abogados en cuestión y 
como condición precedente a cualquier pago desde el mencionado Fondo, el reclamante acuerda ejecutar y 
enviar a los Administradores el instrumento o instrumentos que puedan ser requeridos. 
 
Yo, el firmante, declaro: Yo el Reclamante o Co-Reclamante en los hechos descritos arriba, he leído el 
precedente Reclamo de Alivio y conozco los contenidos del mismo; yo certifico que lo mismo es verdad según 
mi conocimiento personal, excepto en los hechos y cosas en los cuales he declarado según mi información o 
creencia, y que esos hechos y cosas yo creo que son la verdad. He leído la Declaración de Fianza del Fondo 
de Protección al Cliente, corregida el 30 de mayo de 2008 y acuerdo adherir a todas las reglas allí 
establecidas.  
 
Juro o declaro bajo pena de perjurio que lo precedente es verdadero y correcto.  
 
 
                

Firma del Reclamante 
 
       
                

Firma del Co-Reclamante 
 
     
                

Fecha 
 
 
 
 
 
 

Por favor vea los anuncios importantes en la siguiente página.
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Esta página es para su información solamente. 

Por favor no incluya esta página con su formulario de reclamo completado. 
 
 

 
 

NOTICIA IMPORTANTE PARA EL RECLAMANTE: 
 

El abogado debe reunir uno de los siguientes criterios para que un reclamo se considere elegible: 1) haber 
sido suspendido por lo menos por seis meses por orden de la Suprema Corte; 2) haber sido puesto en 
Suspensión temporal por orden de la Suprema Corte; 3) haber sido expulsado de la Barra de Abogados por 
orden de la Suprema Corte; 4) haber fallecido; 5) haber sido transferido a estado de discapacidad inactiva de 
acuerdo a Ariz.R.S.Ct.63; o 6) haber sido convicto de una felonía fuera de los hechos subyacentes en este 
reclamo. Si el abogado no ha recibido una sanción disciplinaria, o no ha recibido una suspensión o expulsión 
por parte de la Barra de Abogados de Arizona por lo menos a seis meses y un día, este reclamo no es 
elegible para ser considerado. 
 
 
La Barra de Abogados de Arizona no tiene responsabilidad legal por los actos individuales de los abogados. 
Los pagos del Fondo de Protección al Cliente se harán a discreción de los Administradores que administran el 
Fondo y no es una cuestión de derecho. Ningún cliente o miembro del público tendrá ningún derecho en el 
Fondo de Protección al Cliente como tercera parte beneficiada o de ninguna otra manera. 
 
 
 

AVISO PARA CUALQUIER ABOGADO ASISTIENDO AL RECLAMANTE 
CON ESTA RECLAMACIÓN: 

 
Artículo 17 de la declaración del trust del fondo de protección al cliente establece que “…ningún abogado 
deberá recibir o aceptar pago por asistir o representar a un/una reclamante en una reclamación 

del fondo de protección al cliente solamente que ese pago haya sido aprobado previamente por el 
patronato” (énfasis añadido). 

 
 
 
 

Envié el formulario completado y firmado 
con documentación que acompaña a: 

 
Client Protection Fund Administrator 

State Bar of Arizona 
4201 N. 24th St., Suite 200 
Phoenix, AZ 85016-6288 

 



 
 

El siguiente documento es 

la Declaración de Fideicomiso del Fondo de 

Protección del Cliente. 

 

Por favor lea la Declaración de Fideicomiso 

(en particular la Regla 3 A-F y Regla 4 C-d), y 

guárdela para sus registros. 

 

Por favor, no devuelva esta página o la 

Declaración de Fideicomiso con su 

formulario de reclamo.  
























